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 ESPAIS CATALUNYA INVERSIONS 
IMMOBILIARIES, S. L.

(Sociedad absorbente)

IBER ESPAIS EUROPA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público, que, en ejer-
cicio de las competencias atribuidas a las respectivas 
Juntas Generales de Socios de las Sociedades «Espais 
Catalunya Inversions Immobiliaries, Sociedad Limitada» 
y «Iber Espais Europa, Sociedad Limitada», celebradas 
ambas el 29 de junio de 2007, en sus respectivos domici-
lios sociales, los Socios de las referidas sociedades acor-
daron la fusión de las dos sociedades, mediante la absor-
ción de «Iber Espais Europa, Sociedad Limitada» por 
«Espais Catalunya Inversions Immobiliaries, Sociedad 
Limitada». En consecuencia, «Espais Catalunya Inver-
sions Immobiliaries, Sociedad Limitada». adquiere en 
bloque, por sucesión universal, el patrimonio, derechos y 
obligaciones de la Sociedad Absorbida, que queda di-
suelta sin liquidación, habiéndose aprobado asimismo los 
Balances de Fusión de ambas Compañías, cerrados a 31 
de diciembre de 2006.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades que son 
parte en las operaciones de fusión, de solicitar y obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como los 
Balances de Fusión auditados.

Asimismo, los acreedores de dichas sociedades po-
drán oponerse al acuerdo de fusión, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–Doña Cristina Puig 
Carrasco, Secretario No Consejero del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Absorbente y Sociedad Absor-
bida.–51.101. y 3.ª 2-8-2007 

 EXPLOTACIONES CATEL, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCOR XXI, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se comunica que las Juntas Generales de las mer-
cantiles celebradas en fecha de 23 de julio de 2007, 
acordaron por unanimidad la fusión de las mismas 
mediante la absorción por parte de «Explotaciones 
Catel, Sociedad Limitada» de «Promocor XXI, Socie-
dad Limitada» que será disuelta sin liquidación, trans-
mitiendo en bloque su patrimonio social a la sociedad 
absorbente, sobre la base del Proyecto de Fusión sus-
crito por los órganos de administración de las socieda-
des intervinientes.

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios y acreedores de las sociedades intervinientes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 
adoptados y de los Balances de fusión, los cuales se 
encuentran a disposición en los respectivos domicilios 
sociales.

Del mismo modo se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentren en el supuesto del artículo 166, 
en relación con los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas de oponerse a la fusión, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Barcelona, 25 de julio de 2007.–Don José M.ª Cata 
Virgili, Presidente Consejo de Administración de Explo-
taciones Catel, S.L.–51.059. 2.ª 2-8-2007 

 FELICIANO ARANZABAL
Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Feliciano Aranzabal y Compañía, Sociedad Anó-
nima de fecha 18 de julio y de conformidad con lo pre-
ceptuado en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos Sociales, se convoca a Junta General Extraordi-
naria de accionistas que se celebrará el día 13 de septiem-
bre a las dieciocho horas, en primera convocatoria, en el 
domicilio social sito en Arrasate, Notario Etxagibel n.º 4 
y si procediere, en segunda convocatoria, al día siguiente 
en la misma hora y lugar, para tratar lo siguiente

Orden del día

Primero.–Oferta de compra de acciones de la sociedad 
Ifam France, Sociedad Anónima Responsabilidad Limi-
tada.

Segundo.–Nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Nueva redacción de Estatutos Sociales. Se 

modifican los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 24, 25 y 27, se eliminan los artículos 8, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 23, 26, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 y se dan de alta 
3 nuevos artículos que se refieren a prestaciones acceso-
rias, exclusión de socios y arbitraje en la resolución de 
discrepancias. Reenumeración del articulado de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo del Órgano de Ad-
ministración de otorgar la correspondiente numeración a 
las acciones que estaban pendientes de ser numeradas.

Quinto.–Retribución de los miembros del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-
blico los acuerdos que pudieran adoptarse.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la

Junta.

A partir del 30 de julio, podrán examinar en el domi-
cilio social los señores accionistas, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
el texto íntegro de la propuesta de modificación efectua-
da por los Administradores de la sociedad, así como el 
informe justificativo de la misma, pudiendo obtener de 
forma inmediata y gratuita una copia de los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En Arrasate, 26 de julio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Miguel Ángel Aranzabal 
Zabala.–51.063. 

 FERROCARRIL DE SÓLLER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración acuerda convocar Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, a celebrar en el 
domicilio social, en Sóller, Plaza España, n.º 6, el día 15 
de Septiembre de 2007 a las 11 horas, para su reunión en 
primera convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de Estatutos.
Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 

de compra de acciones propias de la entidad.
Tercero.–Autorización para elevar a público los 

acuerdos que se adopten así como su posterior inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Aprobación del Acta si procede o nombra-
miento de interventores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Igualmente 
podrán solicitar por escrito los informes y aclaraciones 
que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en 
el Orden del Día. Y en especial es derecho que correspon-

de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones propuestas y 
del informe sobre las mismas, y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la 
posible representación en ella, serán los establecidos en 
los artículos 16 y 17 de los Estatutos de la Sociedad y 
legislación aplicable.

Sóller, 18 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Javier Mayol Mundó.–49.883.

Anexo

Se prevé celebrar en primera convocatoria. 

 FIBRAS HILADAS ESTEVA, S. A.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Ordinaria y Universal de Fibras Hiladas 
Esteva, Sociedad Anónima, celebrada el día 14 de junio 
de 2007 acordó reducir el capital social en 1.529.141,47 
euros, quedando fijado en 1.524.000,02 euros, con la fi-
nalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio social, disminuido como consecuencia de 
pérdidas, mediante la disminución del valor nominal de 
todas las acciones, pasando el valor nominal de cada una 
de ellas de 30,050605 euros a 15 euros por acción.

Avià, 26 de julio de 2007.–Jorge Benet Camps y Juan 
Maria Parés Serra, Secretario y Presidente del Consejo de 
Administración.–51.032. 

 FIRST CLASS CONNECTION, S. L.

Insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife, con sede en 

Puerto del Rosario-Fuerteventura, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce-

dimiento de ejecución núm. 53/07 a instancias de 

D./Dña. Karisma Umashankar Lalwani, contra First 

Class Connection, S.L., en el cual se ha dictado, con 

fecha 28 de junio de 2007, Auto por el que se declara a la 

ejecutada First Class Connection, S.L. en situación de 

insolvencia provisional por importe de 1.873,57 euros 

de principal, más 187 euros de 10% interes de mora, más 

374 euros correspondientes al 20% de intereses y costas 

provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, expido y firmo el presente para su 

inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 28 de junio de 2007.–El Secretario 

Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–49.952. 

 FIRST CLASS CONNECTION, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura, 

Hago Saber Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 7/07 a instancias de doña 
Arantxa Domingo Olalla contra First Class Connec-
tion, S. L., en el cual se ha dictado con fecha 7 de Junio 
de 2007 Auto por el que se declara a la ejecutada First 
Class Connection, S. L. en situación de Insolvencia Pro-
visional por importe de 7.471,5 euros de principal, más 
1.494 euros correspondientes al 20% de intereses y cos-
tas provisionales.


